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AcuerdoMinisterialNo. ÚU 3 fJ

EL MINISTERIO DE ECONOMíAY FINANZAS

Considerando:

QUE el inciso tercero del artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 'tos
recursos naturoles no renovobles delterritorio del Estado pertenecen o su patrimonio inalienable,
i rren u ncio ble e i m prescri ptible' ;

QUE el numeral l- del artículo L54 de la Constitución de la República del Ecuador establece como una

de las atribuciones de las ministras y ministros de Estado: "Ejercer la rectorío de los políticos
públicas del áreo o su corga y expedir los ocuerdos y resoluciones odministrativas que requiera su
gestión";

QUE el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: "Los lnstituciones del
Estodo sus organismos, dependencios, los servidoros o servidores públicos y las personos que

octúen en virtud de uno potestod estotal ejercerón solamente las competencios y facultades que

les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinor occiones pora el
cumplimiento de sus fines y hocer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución.";

QUE el inciso primero del artículo 313 de la Carta Magna establece: "El Estodo se reservo el derecho de

odministror, regulor, controlor y gestionor los sectores estrotég¡cos, de conformidod con los

principios de sostenibilidod ambiental, precoución, prevención y eficiencia (...)";

QUE el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "El Estado constituirá
empresos públicos poro lo gestión de sectores estrotégicos, lo prestoción de servicios públicos, el
aprovechomiento sustentobte de recursos noturales o de bienes públicos y el desorrollo de otros
o ctivi d o d es e co n ó m i cos" ;

QUE el primer inciso del artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas -LOEP, define a las empresas
públicas así: "Los empresos públicas son entidodes que pertenecen ol Estado en los términos que

estoblece la Constitución de lo Repúbtico, personos jurídicos de derecho público, con potrimonio
propio, dotodos de outonomío presupuestoria, finonciero, económica, odministrativa y de gestión.

Estorán destinadas o lo gestión de sectores estratégicos, lo prestación de servicios públicos, el
aprovechomiento sustentoble de recursos noturoles o de bienes púbticos y en generol al desarrollo
de octividodes económicos que corresponden ol Estodo.";

QUE el inciso primero del artículo 42 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece las formas de

financiam¡ento de las empresas públicas y-dirpon"r "Lás emprerrc pibt¡ros sus subsidiorios y

filioles podrán adoptor los formos de financiamiento que estimen pertinentes para cumplir sus

fines y objetivos empresorioles, toles como: ingresos provenientes de lo comerciolizoción de bienes
y prestación de servicios osí como de otros emprendimientos; rentos de cuolquier close que

produzcon los octivos, acciones, porticipociones; occeso a los mercodos finoncieros, nacionoles o
internocionales, o través de emisión dle obtigaciones, titularizociones, controtación de créditos;
beneficio de garontío soberano; inyección directo de recursos estotoles, reinversión de recursos
propios; entre otros. Poro el efecto se requerirá lo resolución fovoroble del Directorio de ta empreso
y el cumplimiento de los requisitos previstos en esto y otras leyes, así como en lo normativo
oplicable, en función de lo noturatezo del finonciamiento al que se occedo.";
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QUE el artículo 1"2 de la Ley de Minería establece: "Lo Empreso Nacionol Minero es unq sociedod de
derecho público con personolidod jurídico, patrimonio propio, dotoda de outonomío
presupuestorio, finonciero, económico y administrotivo, destinoda a la gestión de lo octividod
minero poro el aprovechamiento sustentoble de los recursos moterio de lo indicodo ley, que debe
octuor en observoncio a los disposiciones de lo misma y sus reglomentos; que estó sujeta a la
regulación y control específico establecidos en lo Ley Orgánica de Empresos Públicos y que deberó
con oltos porómetros de calidod y criterios empresorioles, económicos, socioles y ombientoles
(...)" ;

QUE el artículo 21 de la Ley ibídem establece: "Lo octividod minero nocionol se desorrolla por medio de
empresos públicos, mixtas o privados, comunitorios, osociotivos y fomiliores, de outo gestión o
personos noturoles, de conformidod con esto ley. El Estodo ejecuta sus octividodes mineros por
intermedio de lo Empresa Nacional Minero y podrd constituir compoñíos de economío mixta. Las
actividades mineros públicos, comunitorias o de outogestión, mixtos y la privoda o de personos
noturoles, gozon de las mismas garontíos que les corresponde y merecen lo protección estotol, en
lo forma estoblecido en lo Constitución y en esta ley";

QUE mediante Decreto Ejecutivo No. 203 de 31 de diciembre del 2009, se crea la Empresa Nacional
Minera ENAMI EP, cuyo objeto es la gestión del sector estratégico de los recursos naturales no
renovables en la actividad minera para su aprovechamiento sustentable, conforme a la Ley de
Minería, la cual intervendrá en todas las fases de la actividad bajo condiciones de preservación
ambiental y de respeto de los derechos de los pueblos;

QUE

QUE

QUE

el artículo 99 del Reglamento General de la Ley de Minería, el cual fue reformádo mediahte
Decreto Ejecutivo No. 649 de 28 de enero de 2019, dispone en su inciso tercero: !'lJno vez
concluidos los procesos administrotivos y/o judicioles, en los que se determine el cometimiento de
la infracción, los bienes utilizados en el ilícito, osícomo el materiol minerolizado obtenido posarón
o ser propiedod de lo Agencia de Regulación y Control Mineroi. A su vez, lo Agencio de Regulación
y Control Minery entregoró o la Empresa Nocionol Minera EP los sustoncias minerales y ptroductos
resultontes que se hubiesen obtenido ilegqlmente pora que realice los operocionei de beneficio,
aprovechomiento y comerciolizoción, cuyo producto ingresorá en su totalidod o ta Cuenta Único
del Tesoro Nocionol. Los recursos que se requieron poro ejecutor las occiones que reoliza por
minería ilegal la Agencio de Regulación y Control Minero, así como las operociones de la Empreso
Nacional Minero EP, paro el beneficio, oprovechomiento y comerciolización det moteriol,
mineralizodo, se determinarán en coordin.oción co.n el Ministerio de Economío y Finonzos poro los
asignociones presupuestarios correspondientes, las mismas que no podrán ser superiores a los
ingresos que se generen por este concepto. Paro lo implementación de este proceso, dicho
Ministerio emitiró eI instructivto o instrumento correspondiente";

la Disposición Transitoria Primera del Decreto Ejecutiüo No.'649 de 28 de enero de 2019, quel
reformó el Reglamento General de la Ley de Minería dispone: "En ol plozo de hosto novento (90)
díos contodos a portir de lo promutgoción en el Registro Oficial del Presente Decreto, lo Agencia
de RegulociÓn y Control Minero y, el Ministerio:de Economío y Finanzqs expedirón, dentro del
ómbito de sus competencios, lo normotivo y demás meconismos e instrumentos necesorios para
su cumplimiento";

el artículo 74 delCódigo Orgáníco de Planificación y Finanzas Públicas establece los deberes y las
atribuciones del ente rector de las Finanzas Públicas, mísmo que en el numeral 6 establece entre
otras facultades la de: "Dictar las normos, monuoles, instructivos, directrices, closificodores,
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catálogos, glosorios y otros ¡nstrumentos de cumplimiento obligotorio por porte de los entidodes
del sector público pora el diseño, implantoción y funcionamiento del SINFIP y sus componentes"

QUE el 09 de agosto de 2018, el Ministerio de Economía y Finanzas suscribió el Acuerdo Ministerial
No.100, mismo que expide la:"Normo técnica paro regulor la eloboración y oproboción de los
presupuestos de los empresos públicas de lo Función Ejecutiva, el procedimiento para lo
determinoción del monto y el plazo poro lo entregq de los recursos provenientes de los excedentes
de esos empresos públicas al Ministerio de Economía y Finanzas y la tronsferencia de recursos
durante la ejecución presupuestorio".

En ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 154 número 1- de la Constitución de la República
del Ecuadory 74 número 6 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,

ACUERDA:

Artículo 1.- Expedir el instructivo para la aplicación del Decreto Presidencial No. 649 de 28 de enero de

2019, que reforma el Reglamento General de la Ley de Minería, cuyo texto se adjunta al presente y
forma parte de este Acuerdo.

Artículo 2.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio
de su publicación en el Registro Ofici

Econ. Richard lván M Alvarado
MINISTRO DE
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Dado, en el Distrito Metropólitano de Quito, a B 0 A$R Z$1$(./
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

MINISTER¡O DE ECONOMíN V TIruANZAS

VICEMIN¡STERIO DE FINANZAS

SUBSECRETARíA DE RELACIONES FISCALES

SUBSECRETARíA DE PRESUPUESTO

SUBSECRETARíA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

SUBSECRETARíA DEL TESORO NAC¡ONAL

INSTRUCTIVO PARA LA APLICACIÓN DEL DECRETO PRESIDENCIAL NO.649 DE

28 DE ENERO DE 2019, QUE REFORMA EL REGLAMENTO GENERAL DE tA LEY

DE MINERIA.
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1. ANTECEDENTES

La Constitución de la República del Ecuador, establece en su artículo primero que "[...]

Los recursos naturoles no renovobles del territorio del Estodo pertenecen a su

patri mo ni o i noli e n o bl e, i rre n u nci a bl e e i m p rescri pti ble',

El artículo 226 de la Constitución de la República dispone; "Las lnstituciones del Estodo

sus organismos, dependencias, las servidoros o servidores públicos y las personas que

octúen en virtud de una potestod estotal ejercerán solomente las competencios y

focultades que les seon otribuidas en lo Constitución y lo Ley. Tendrdn el deber de

coordinor occiones pora el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio

de los derechos reconocidos en lo Constitución.".

El artículo 3L3 de la Carta Magna establece: "El Estodo se resevo el derecho de

administror, reguldr, controlor y gestionor los sectores estrotégicos, de conformidad

con los principios de sostenibilidod ombiental, precoución, prevención y eficiencio..."

Los recursos naturales no renovables se consideran un sector estratégico, tal como lo

señala el artículo 313 de la Constitución de la República, sobre los cuales el Estado se

reserva el derecho de administrarlos, regularlos, controlarlos y gestionarlos bajo los

principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia; cuya

participación podrá ser delegada de manera excepcional a la iniciativa privada y a la

economía popular y solidaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3L6 de la

Constitución de la República del Ecuador.

El artículo 315 de la norma constitucional establece que: "El Estado constituirá

empresos p(tblicas para lo gestión de sectores estratégicos, lo prestoción de servicios
públicos, el oprovechomiento sustentoble de recursos noturales o de bienes públicos y
el desorrollo de otros actividodes económicos".

El primer inciso del artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas respecto a las

definiciones dicta que; "Las empresos públicas son entidodes que pertenecen ol Estodo

en los términos que establece la Constitución de lo Repúblico, personas jurídicos de

derecho público, con potrimonio propío, dotodas de autonomío presupuestdrio,

financiero, económica, odministrotiva y de gestión. Estorán destinados a lo gestión de

sectores estrotégicos, lo prestación de servicios públicos, el aprovechomiento

sustentoble de recursos noturales o de bienes públicos y en generol ol desorrotlo de

actividodes económicas que corresponden al Estado.".

7. El inciso primero del artículo 42 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas LOEP,

establece las formas de financiamiento de las empresas públicas: "Art.42.- FORMAS

DE FtNANC|AMtENTO.- Las empresas públicas sus subsidiarias y filioles podrán adoptar
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los formos de finoncíamiento que estimen pertinentes pora cumplir sus fines y objetivos

empresorioles, toles como: ingresos provenientes de lo comerciolizoción de bienes y
prestoción de servicios osí como de otros emprendimientos; rentas de cuolquier close

que produzcon los octivos, occiones, porticipaciones; dcceso o los mercodos

finoncieros, nacionoles o internocionoles, o trovés de emisión de obligaciones,

titulorizociones, controtoción de créditos; beneficio de garontío soberano; inyección

directa de recursos estotoles, reinversión de recursos propíos; entre otros. Poro el

efecto se requerirá lo resolución fovorable del Directorio de lo empreso y el
cumplimiento de los requisitos previstos en esta y otros leyes, osí como en la normativa
aplicable, en función de la noturolezo delfinanciomiento ol que se qccedo.".

8. Que el artículo L2 de la Ley de Minería establece: "La Empresa Nocionol Minera es uno

sociedad de derecho público con personolidad jurídica, patrimonio propio, dotoda

de outonomío presupuestorio, financiero, económica y odministrotiva, destinoda o lo

gestión de lo octividad minero poro el aprovechamiento sustentoble de los recursos

moterio de lo indicodo ley, que debe octuor en obseryqncia o las disposiciones de la

mismo y sus reglomentos; que está sujeta a la reguloción y control específico

establecidos en lo Ley Orgánico de Empresos Públicos y que deberá con oltos

parámetros de calidad y criterios empresoriales, económicos, socioles y ambientales.

1..1".

9. A su vez, el artículo 2L de lo mismo Ley señolo: "Lo octividad minero nocional se

desorrollo por medio de empresas públicas, mixtos o privados, comunitqrios,

asociativos y fomiliores, de auto gest¡ón o personos noturales, de conformidod c,on esta

ley. El Estodo ejecuta sus octividodes mineros por intermedio de lo Empreso Nocional

Minera y podrá constituir compoñíos de economía mixto. Los actividades mineras

públicas, comunitorios o de autogestión, mixtos y lo privado o de personas naturoles,

gozon de las mísmos garantíos que les corresponde y merecen lo protección estatol, en

la formo estoblecido en la Constitución y en esta ley".

10. Mediante Decreto Ejecutivo No. 203 de 31 de diciembre del 2OOg, se crea ta Empresa

Nacional Minera ENAMI EP, cuyo objeto es la gestión det sector estratégico de los

recursos naturales no renovables en la actividad minera para su aprovechamiento

sustentable, conforme a la Ley de Minería, la cual intervendrá en todas las fases de la

actividad bajo condiciones de preservación ambiental y de respeto de los derechos de

los pueblos.

lL. Mediante Decreto ejecutivo No. 649 de 28 de enero de 2019, se reforma el

Reglamento General de la Ley de Minería, mismo que en su parte pertinente dispone

que la Agencia de Regulación y Control Minero entregue a la Empresa Nacional Minera

el material mineralizado producto del decomiso de este, para su posterior
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aprovechamiento y comerc¡al¡zación, cuyo producto ingresará en su total¡dad a la
Cuenta Única delTesoro Nacional

12. Así mismo, establece que los recursos que se requieran para ejecutar las acciones que
realiza por m¡nería ilegal la Agencia de Regulación y Control Minero, así como las
operaciones de la empresa Nacional Minera EP, para el beneficio, aprovechamiento y
comercialización del material mineralizado, se determinarán en coordinación con el

Ministerio de Economía y Finanzas para las as¡gnaciones presupuestarias

correspondientes.

13. El mismo Decreto Ejecutivo dispone que en el plazo de 90 días, contados a partir de la
promulgación en el Registro Oficial, la Agencia de Regulación y Control Minero y, el

Ministerio de Economía Y Finanzas expedirán, dentro del ámbito de sus competencias,

la normativa y demás mecanismos e instrumentos necesarios para su cumplimiento.

14. Finalmente, el artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas

establece los deberes y las atribuciones del ente rector de las Finanzas Públicas, mismo

que en el numeral 6 establece: "Dictor los normos, monuoles, instructivos, directrices,

clasificadores, catálogos, glosarios y otros instrumentos de cumplimiento obligotorio
por porte de las entidodes del sector público paro el diseño, implantoción y

funcionamiento del SINFIP y sus componentes"

2. PROPóSITO

En función de los antecedentes expuestos, el presente instructivo tiene como finalidad
establecer el procedimiento a seguir por la Agencia de Regulación y Control Minero y la
Empresa Nacional Minera para el remate de la maquinaria, equipos y demás bienes
empleados en actividades ilegales o no autorizadas y el beneficio, aprovechamiento y
comercialización del material mineralizado incautado.

3. PROCqDTMTENTO

3.1 Procedimiento para la asignación de recursos (sqbsecetaría de Relaciones Fiscalesl

A diferencia de la ARCOM, la ENAMI EP no forma parte del Presupuesto General del Estado,
por lo que previo a realizar cualquier registro de carácter presupuestario o contable, debe
considerar el cumplimiento de las siguientes particularidades:

3.1.1 Empresa NacionalMinera ENAMI EP:

r En cumplimiento del Decreto Ejecutivo No.649, y en el proceso de la presentación de

la proforma presupuestaria del 2020 en adelante, la ENAMI EP, realizará la proyección

de asignación de recursos fiscales, según lo dispuesto en el artículo L del Acuerdo

Ministerial No.L00 de 9 de agosto de 20L8. El monto proyectado dependerá de la
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cantidad de material que la ARCOM proyecte trasladar a la ENAMI EP, a la fecha en la

que se elabore la proforma.

Para el presente per¡odo fiscal, al tratarse de modificaciones presupuestar¡as durante

la ejecución, se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 5 del Acuerdo

Ministerial No.L00 de 9 de agosto de 2018, adjuntando de manera adicional, la

proyecc¡ón de los ingresos y gastos sobre la base del avalúo original del material

mineralizado generado por la ARCOM, con el objetivo de elaborar la programación

presupuestaria y programación de caja fiscal (tanto para la asignación de recursos del

MEF a la ENAMI para financiar el procesamiento del mater¡al, como para !a

transferencia de los recursos producto de la comercialización de la ENAMI al MEF).

En caso que el Ministerio de Economíay Finanzas, acepte la propuesta de asignación

de recursos solicitada por ENAMI EP, la Subsecretaría de Relaciones Fiscales sobre la

base de sus atribuciones y la respectiva autorización del Viceministerio de Finanzas,

realizará el lnforme Técnico respectivo, a través del cual solicitará a la Subsecretaría

de Presupuesto, se considere la asignación de recursos para el financiamiento del

proceso de transformación del material mineral incautado.

Para asegurar la transferencia de valores producto del beneficio, aprovechamiento y

comercialización del mater¡al mineralizado, se suscribirá un convenio de restitución de

valores desde la Empresa Nacional Minera ENAMI EP al Ministerio de Economía y

Finanzas, sobre la base de un informe técnico de liquidación de los valores ejecutados

y efectivamente percibidos por la EP.

3.2 Procedimiento Presupuestario

3.2.! Registro de los lngresos

Los recursos que se obtengan por la aplicación del Decreto Ejecutivo Nro. 649 de 28 de enero

de 20L9, se deberán registrar en los siguientes ítems:

. Agencia de Reeulación v Control Minero

190301 Bienes y especies decomisadas (remates)

. Empresa Nacional Minera ENAMI EP

24}6AtVenta de minerales metálicos provenientes de la actividad minera (venta de minerales

metálicos).

3.2,2 Fuente de financiamiento y parametrización

. Agencia de Regulación v Control Minero

Deberá registrar los ingresos generados en su Presupuesto lnstitucional, con la fuente de

financiamiento 002 "Recursos Fiscales Generados por las lnstituciones", para lo cual la entidad
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solicitará a la subsecretaría de Presupuesto Dirección Nacional
parametrización de la respectiva fuente de financiamiento.

. Empresa Nacional Minera ENAMI EP

Deberá registrar los ingresos generados en su Presupuesto lnstitucional,
financiamiento 002 "Recursos Fiscales Generados por las lnstituciones".

3.2.3 Reforma presupuestar¡a para el registro de Ingresos:
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de lngresos,
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la

con la fuente de

Empresa Naciona! Minera ENAMI EP

La ENAMI EP, debe registrar los recursos generados por la venta de productos mineros
en su presupuesto institucional, y de manera posterior, realizar la transferencia de
estos recursos a la Cuenta Única del Tesoro Nacional (Ver procedimiento para la
Transferencia a la Cuenta Única delTesoro).
Para el registro de los ingresos por transferencias desde el PGE, se deberán generar las

respectivas modificaciones de incremento presupuestario, para la aprobación de su

Directorio, una vez que el MEF haya aceptado la propuesta de asignación de recursos
presentada por la EP. (Ver proceso de la Subsecretaría de Relaciones Fiscales).

3.3 Procedimiento Contable

El tercer inciso del artículo 2 del Decreto Ejecutivo N" 649 del 28 de enero de2OL9, dispone
que; "Uno vez concluidos los procesos odministrotivos y/o judiciales, en los que se determine
el cometimiento de la infracción, los bienes utilizados en el ilícito, usí como el moterial
minerolizodo obtenido posorón o ser propiedod de la Agencia de Regulación y Control Minero" .

En este contexto, la entidad deberá proceder con los registros administrativos y contables de
los bienes incautados y del material mineralizado, que por efectos del proceso legal pasan a
formar parte del patrimonio institucional, tal como !o dispone el misnro Decreto Ejecutivo que
reforma el Reglamento General de la Ley de Minería.

Una vez que los bienes son propiedad de la entidad, estos deberán ser rematados conforme
lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo N" 649.

3.3.1Agencia de Reeulación v Control Minero

Registro contable para ingreso de bienes incautados luego de los procesos administrativos y/o
judiciales:

CÓDIGO DESCRIPC!óN DEBE HABER

141.XX.XX Bienes Muebles xxxx

629.5L Actualización de Activos xxxx

a)

b)
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Registro contable para egreso de bienes por remate:

Egreso:

Registro del devengado de ingresos por remate:

Devengado de Ingresos:

Percibido de !ngresos:

cóDrco DESCRIPCION DEBE HABER

LLL.O2.OL Recursos Fiscales xxxx

113.19 Cuentas por Cobrar Otros lngresos xxxx

r Si el costo del proceso de remate de los bienes supera el valor de los mismos,
procederá a realizar la transferencia gratuita a entidades del Sector Público.

Registro contable para egreso de bienes por donación o transferencia gratuita:

coDrGo DESCRIPclÓN DEBE HABER

639.88 Donaciones Entresadas en Bienes Muebles e lnmuebles xxxx

t41.XX.XX Bienes Muebles xxxx

. El material mineralizado, será registrado por la Agencia de Regulación y Control Minero
en las cuentas contables correspondientes a inventario (existencias), las sustancias
minerales y productos resultantes serán entregadas en la modalidad de donación a ta

Empresa Nacional Minera EP para que realice las operaciones de beneficio,

aprovechamiento y comercialización dispuestas en el mismo Decreto.

!ncorporación de inventarios:

cóDrGo DESCRIPclóN DEBE HABER

13L.XX.XX lnventarios para Consumo Corriente xxxx

629.51 Actualización de Activos Xxxx

r

cÓDtGo DESCRIPCIÓN DEBE HABER

638.21 Costo de Ventas de Bienes Muebles de Administración xxxx

141.XX.XX Bienes Muebles xxxx

cÓDrco DESCRIPC¡ÓN DEBE HABER ftem
Presupuestario

113.19 Cuentas por Cobrar Otros lngresos xxxx

625.23.0t Bienes y Especies Decomisadas xxxx 19.03.01
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Egreso por donación de Productos Mineros:

iÉ 3i

h" "# r

coDtGo DESCRIPOóN DEBE HABER

639.87 Donaciones Entregadas en lnventarios xxxx
131.XX.XX lnventarios para Consumo Corriente xxxx

3.3.2 Empresa Nacional Minera ENAMI EP

La Empresa Nacional Minera EP, una vez recibido en donación las sustancias minerales y
productos resultantes de la incautación, procederá al registro contable del material
mineralizado.

o Registro contable para ingreso de materiales (Donación):

CÓDrcO DESCRIPC!óN DEBE HABER

132.01.03 lnventarios de Productos Mineros xxxx
629.97 Donaciones recibidas en lnventarios xxxx

o Registro contable para el egreso de material mineralizado a la empresa contratada
para el procesam¡ento:

cÓDtGo DESCRIPCION DEBE HABER

639.52 Actualización del Parimonio xxxx
132.01.03 lnventarios de Productos Mineros xxxx

o Registro contable para Ia incorporación de los materiales, producto del
procesamiento del material minero (PRODUCIO TERMINADO):

CÓDrcO DESCRIPCION DEBE HABER

135.05.03 lnventarios de productos Mineros xxxx
629.5L Actualización de Activos xxxx

r Registro contable Venta de Productos Terminados:

Devengado de lngresos:

cóDrGo DESCRIPC¡éN DEBE HABER ítem
Presupuestario

L13.24 Cuentas por Cobrar Venta de Activos No
Financieros

xxxx

624.36.0L Ventas de Minerales Metálicos, provenientes
de la Actividad Minera

xxxx 24.06.07
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Percibido de lngresos:

Costo de Ventas de Productos Terminados:

Transferencia:
Devengado de Gastos:

Pago:

cÓD¡Go DESCRIPclÓN DEBE HABER

2L3.78 Cuentas por pagar Transferencias y Donaciones para

lnversión
xxxx

111.06 Banco Central del Ecuador Empresas Públicas xxxx

3.4.1Asencia de Regulación v Control Minero

Los valores que ingresen a la Cuenta Corriente Única del Tesoro Nacional-CCUTN producto del
remate de bienes decomisados, deberán ser depositados en la cuenta recolectora de ta

Agencia de Regulación y Control Minero-ARCOM, abierta en el banco corresponsal del Banco

Central del Ecuador-BCE, con el que opera la Agencia, para que luego sean transferidos a la

cuenta de la ARCOM, abierta en el BCE.

En el depósito de la cuenta recolectora, así como en el registro del ingreso, se aplicará el

código o ítem presupuestario de ingresos consignado en el presupuesto de la ARCOM, para

este concepto (L9.03.01- Bienes y Especies Decomisadas).

,. ',]: '

r

cóDrGo DESCRIPclÓN DEBE HABER

111.06 Banco Central del Ecuador Empresas Públicas xxxx

LL3.24 Cuentas por Cobrar Venta de Activos No Financieros xxxx

cÓDrGo DESCRIPC¡óN DEBE HABER

638.37 Costos de Ventas de Comercialización y Distríbución xxxx

135.05.03 lnventarios de Productos Mineros xxxx

cóDrGo DESCRIPCIÓN DEBE HABER ítem
Presupuestario

636.10.01 A Entidades del Presupuestos General del

Estado

xxxx 78.01.01

213.78 Cuentas por pagar Transferencias y

Donaciones para lnversión

xxxx
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3.4.2 Empresa NacionalMinera ENAMI EP
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Los valores generados u obtenidos por la Empresa Nacional Minera-ENAMI EP que ingresen
en la CCUTN producto de la comercialización del mineral procesado, deberán ser depositados
a través de la cuenta recolectora de la ENAMI en el banco corresponsal del BCE con el código
o ítem de ingreso consignado en el presupuesto de la Empresa, para que luego sea transferido
a la cuenta de la Empresa en el BCE (ítem 24.06.01 - Venta de Minerales Metálicos
provenientes de la Actividad Minera).

Verificado el crédito en la cuenta de la Empresa en el BCE, deberá proceder con la

transferencia a la ccuTN Nro.01110006 ccu MtN. EcoNoMíA cUENTA coRRIENTE ÚMcn.

Para la aplicación de este instructivo, las instituciones involucradas están en la obligación de

observar lo dispuesto en la Normativa Legalvigente.
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